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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Justino Eugenio Arriaga Rojas e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

20 de julio de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

20 de julio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Actualizar la Ley Nacional de Ejecución Penal, respecto del lenguaje en materia de niñas, niños y adolescentes. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0383-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso C, del artículo 73, en relación con los artículos 18 y 19, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su 

libertad en un Centro Penitenciario  
…  

 

I a la XI. …  
…  

…  
…  

…  
…  

…  
 

Las disposiciones aplicables preverán un régimen 
específico de visitas para las personas menores de edad 

que no superen los diez años y no convivan con la madre 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, SOBRE 
ARMONIZACIÓN DE LENGUAJE EN MATERIA DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.  
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma los artículos 10, en su 
último párrafo; 62; y 144, fracción I y en su segundo 

párrafo, de la Ley Nacional de Ejecución Penal; para 
quedar como sigue:  

 
“Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su 

libertad en un Centro Penitenciario  
…  

 

I a la XI. …  
…  

…  
…  

…  
…  

…  
 

Las disposiciones aplicables preverán un régimen 
específico de visitas para las niñas y niños que no 

superen los diez años y no convivan con la madre en el 
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en el Centro Penitenciario. Estas visitas se realizarán sin 

restricciones de ningún tipo en cuanto a frecuencia e 
intimidad, y su duración y horario se ajustarán a la 

organización interna de los Centros. 
 

Artículo 62. Revisión corporal a personas menores 
de edad  

De practicarse revisiones corporales a personas menores 
de 18 años de edad, deberán realizarse en presencia de la 

persona adulta bajo cuya responsabilidad se encuentre o, 
en su defecto, de personal de los sistemas nacional, 

estatal o de la Ciudad de México para el Desarrollo Integral 

de la Familia.  
 

Artículo 144. Sustitución de la pena  
…  

 
I. Cuando se busque la protección de las hijas e hijos de 

personas privadas de la libertad, siempre que estos sean 
menores de 12 años de edad o tengan una condición de 

discapacidad que no les permita valerse por sí mismos. 
Esto cuando la persona privada de la libertad sea su 

cuidadora principal o única cuidadora, de acuerdo con lo 
dispuesto en esta Ley.  

 
II a la IV. …  

 

En todos los casos a que se refiere este artículo se 
considerará el interés superior de la niñez y en su caso se 

tomará en cuenta la opinión de las personas menores de 

Centro Penitenciario. Estas visitas se realizarán sin 

restricciones de ningún tipo en cuanto a frecuencia e 
intimidad, y su duración y horario se ajustarán a la 

organización interna de los Centros.  
 

Artículo 62. Revisión corporal a niñas, niños y 
adolescentes  

De practicarse revisiones corporales a niñas, niños y 
adolescentes, deberán realizarse en presencia de la 

persona adulta bajo cuya responsabilidad se encuentre 
o, en su defecto, de personal de los sistemas nacional, 

estatal o de la Ciudad de México para el Desarrollo 

Integral de la Familia.  
 

Artículo 144. Sustitución de la pena  
…  

 
I. Cuando se busque la protección de las hijas e hijos de 

personas privadas de la libertad, siempre que sean 
niñas o niños o tengan una condición de discapacidad 

que no les permita valerse por sí mismos. Esto cuando 
la persona privada de la libertad sea su cuidadora 

principal o única cuidadora, de acuerdo con lo dispuesto 
en esta Ley.  

 
II a la IV. …  

 

En todos los casos a que se refiere este artículo se 
considerará el interés superior de la niñez y en su caso 

se tomará en cuenta la opinión de las niñas y niños o 
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12 años o con discapacidad afectadas, atendiendo su 

grado de desarrollo evolutivo o cognitivo, o en su caso, el 
grado de discapacidad.  

 
…  

… 

de las personas con discapacidad afectadas, 

atendiendo su grado de desarrollo evolutivo o cognitivo, 
o en su caso, el grado de discapacidad.  

 
…  

…” 

 RÉGIMEN TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


